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DECRETO 
	

N 0278 

Vto que e imprescindible reorganizar los &eos donde el servicio 

ai lo r uere y 

CQN5IDEANDO 

Que se hncÉ necesora dictar el Acto Administrtitivo correspin- 

diente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECkETA 

Artículo 1°, -Autorizase a partir del día 1 de Marzo de 2007, €1 traslado de presta-

ción de servicio del agente Héctor Adrián BARRIOS, legajo Ñ6  15507/4, 

al área de la Dirección General de Cementerio, de la Secretaria de Gobier-

no, con funciones de Mtenimiento, Cotegorio 15, Personal Obrero, de lo 

Jurisdicción 1, 5ubjurlsdlccl6n 03, Programo 21. Of icino 311, Agrupamiento 

&, quien se desempøaba en el área de lo Dirección Deportes, Recreaci6n y 

Turismo, de lo Secretorio de Desarrollo Humano- 

	  Autorizase a la Dirección General de Personal y  Dirección Contaduría 

General a promover oportunamente a partir del 10  de Marzo de 2007, las 

transferencias presupuestarias originadas par la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo precedrnt- 

rtíul  	i presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Eco- 

nomía y Hacienda y de Desarrollo Humano .- 

Articulo 4,  1- Comuníquese  a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y  Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y 

por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tome 

conocimiento DlrecçiÓn General de Personal, Dirección Contaduría General 

y rchivese- 
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